
AfloCM Miércoles, 11 enero lyó9.—Tercer Año Triunfal. N’úm. 9

PRaCIOS Y PUNTO DK SUSCRIPCION
Yrime^tre .............................. i5 P««*e.
Seee»tre .................................. It —
Anofcl ........................................ •• —

Lia suacnpciüuea «e eoikiUrán de la lwi>t«ciés •• 
Tt-Rirei i«l Hogar PiflwleUÍ, eaHe PignateHi, 87.

Ll s de fuera podrín hacerse reaitiendo el importe 
íer giro poeta! o otro medio

Todo» los pagoa se verificaran en la Depositaría 
e fondea provlncialoa (Diputación Provincial).

Loe néenerc-. c-e reclaroee dtsptiéa de transe» 
-ridM enatro di u desde su puMieació' eólo *e «er 
rirán al precio de venta, o aea a $0 céntimo* loe de) 
lo corriente; ptaa., loe del «Bo anterior, y da 

a eftoa, o m peseta.

PRECIOS DZ LOS ANUNCIOSE
Por cada Pnea o fracción qn* xupe cada ancash 

a documento Que inserte, 1'56 pesetee. Al origiea. 
acompafiarí tin relio móvil de UNA peietn por oede 
inserción.

Los derechos de publicación de números extrsor 
Jinarios y suplementos scrin convencionales de aouer 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, 16I0 te iruerter*» 
previo abona o. cuando haya persona en le capital dos 
resoor.da de éste.

Las inserciones se eolicitarin del Excmo. Sr. Gober. 
oadort por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de ¡a primera Autoridad militar.

A todc recibo de anuncio acompahará un ejempls' 
del Botari* respectivo como comprobante, siendo ■

■v4.to los demás que ae pidar..
Tampoco tienen dere-'ho más que a un solo rjw 

piar, que se solicitará en el oicio de rruiieión C» 
origina!, los Centros oficiales.

Él Boi.in» Ov t c u l  se baF,s de venta en la 
prents de’ Hogar P<ti*«teS4.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

«nmediatsm^nte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
','X.rrfK Or. 'su, diapendrán que se fije un ejemplar en el sitio ae 

. ..umbre, d le permanecerá basta el recibo del siguiente.
Loe Srcs. cretarios cuidarán, bajo su más estrecha reeponsabiii- 

isd de cour .ar loa números de este Bo l it íw , coleccionados orde- 
u- iameote pe. a cu encuadernación, que deberá verificarse «J final 
<a cada acmestre.

La« leyc» oblignu en 1a Peulnaiila. iela* edyacentea. Canaria# y t» 
íiilmio» ríe Africa eujetoi • la leRtaliuilón peninmügr, • loa veinte 
<ílaa de «u prc-mulgaciÓD, ai en ellas no ae dispusiese otra coea. (€. 
diga civil). -

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitel ú » 
provincia desde que se publican ■oficialmente en ella, y desde cnaMr 
días después para los demás pueblos de la misma provincia, (x^y 4# 
’ de noviembre de i887).

GOB I ERN O DE LA NACION

Ministerio de Defensa Nacional

IEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION
Y RECUPERACION

Instrucción
Autorizado por S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos nacionales, se convoca un curso para Ja 
formación de Alféreces provisionalels de Ingenie
ros. para cubrir 150 plazas, con arreglo a las' ba
ses siguientes:

Primera. Se celebrar^ en Burgos y, para crear 
necesario espílritu militar, en régimen de inter

nado. ,
Segunda. Asistirán a este 'dlurso, con carácter 

obligatorio, los Suboficiales, clases de tropa y sol- 
dajdos de las Unidades de Infantería, Uabaílena, 
Artillería, Ingeniaros, Intendenlcia, Sanidad Mili
tar v los individuos pertenecientes a las Milicias 
nacionales, cuya edad esté comprenldida entre los 
1'8 años cumplidos', sin pasar dle los 30, que tengan 
terminada la carrera de Arquitecto o Ingeniero, y 
los estudiantes de estias carreras con la mitad de 
ellas aproba|das, siempre qu-q reúnan la aptitud fí
sica necesaria para el desebipeño d'e su misión ac
tiva en campaña. Los concursantes procedentes 
de las Milicias nacionales, dado el carácter fa
cultativo del Arma, prestarán sus servicios exclu
sivamente en el Ejército.

Se considerará, a los efectos d'e esta convo-dator- 
ria, como procedente de Milicia al personal Je 
la marinería voluntario por la actual campaña. 
Este personal deberá acreditar, mediante certifi

cado defl Detall dé un buque, el tiempo de frente 
correspondiente o un año d'e embarque en buque 
de ter-cera situación, especificando concire.tamente 
en dicho certificado ser voluntario por la actual 
campaña. También podrán concurrir a estos cur
sos los Alféreces honorarios, siempre quel reúnan 
todas las condiciones que se exigen para obtener 
el empleo de Alférez provisional.

Tercera. Podrán tomar parte voluntariamente 
en el 'doncurso los Suboñciales, Clases de tropa y 
soldajdios que pertenezcan o hayan pertenecido a 
las distintas Armas y Cuerpos del FJjétlcito y Mi
licias comprendlidos entre los 18 años cumplidos, 
sin pasar de los 35, que acrediten, marcando or
den de preferencia:

Primero. Certificado que acredite haber ter
minado la carrera de Licenciado de Ciencias 
Exactas o d'e tener aprobada la mitafd dq la carre 
ra, en cualquiera de las' Escuelas Especiales del 
Estado, de Ingenieros’ o Afqiuitdctos.

Segundo Ayudantes de Obras Públicas, de Mi
nas y Aparejadores. , . . ,

Tercero. Peritos agrícolas y Técnicos indus
triales. .

Cuarto. Estudiantes de (Ungenieros o Arqui
tectos que tengan aprobado algún ano de la ca
rrera. -

Quinto. Estudiantes d’e Ingeniero o Arquitc - 
to con el ingreso aprobado.

Los comprendidos en los apartados cuarto y 
quinto deberán demostrar conocimiento de Toqio- 
grafía, mediante certificado expendido por escuela 
cM^ial.

Cuarta. Además de Jas condiciones señaladlas, 
los concursantes deberán acreditar, como míni
mo, un mes de servicio (de campaña en primer^ o- 
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d^a, y tendrán preferencia para ser admitidlos, 
llenando las condiciones mínimas:

a) Los hijos y hermanos de militar de cual
quier Arma o Cuerpo muerto en campanea o a 
consecuencia de heridas de| gtierra.

h) Los hijos, en iguales condíqiones, de los 
condecorados con la Cruz Laureada de San Fer
nando o con la Meldalla Militar.

c) Los hijos (de mutilados de guerra.
di) Los que hayan resultado heridos con ante

rioridad al curso, siempre que se hallen complejta- 
mente restahlecidos y en lias condiciones" de apti
tud física citaidlas antes

Los extremos precedentes los acreditarán los
aspirantes por copia autorizadla de las disposicio
nes del "Boletín Oficial d'el Estado” o por certi- 
ficgdo expedido por fes Autoridades militares. Te
res de Cuerpo, Unidad o 'Dependencia en que 
constq si cumplen las condiciones mencionadas.

Quinta. Los (¡ue cubran plaza preferente, 
mo comprendidos en los apartados primetro. se- 
gnindo, tercero y cuarto, selguirán un curso de 
treinta días lectivos.

co-

Las plazas restantes serán cubiertas por los 
que cumplan las condiciones del apartado quinto, 
y 'formarán Sección independiente, con cincuenta 
y emeo días lelotivos.

Stixta. A los aspirantes comprendidos en la 
base anterior, al finalizar con aprovechamiento 
'os estudios, se les promoaHeirá al empleo de Alfé
rez provisional de Ingenieros", cuyo empleo o el 
superior que pudiera conceldérseles, si las necesi
dades o vicisitudes de 1a campaña lo aconseijan, 
conservarán siempre di carácter de provisional y 
estrictamente durante la duración de la campaña.

Séptima. Los" certificados de los títulos que 
posean los interesados y d! de nacimiento y. 
cuando proceda, los mencionados en la base cuarta, 
los mostrarán al iCoronel Dirdctor de la Academia 
e,n el momento de la presentación y habrán de 
coincidir con los datos" consignados en las instan
cias. Los certificadas cuya expedición cotresponda 
hacer en las plazas no libertadas todavía serán sus
* huildos por declaraciones juradas.

Octava. En las solicitudes, además de constar 
los títulos, edad v tiempo servido en el frente por 
los solicitantes, figurará el informe sobre sus con- 
1 hemnes de mando y méritos Ide guerra que hayan 
contraiído, del Capitán de la Unidad a que perte
nezcan o hayan pertenecido y el Idfel Jelfe de la Co
lumna en los casos es que s'e considere; necesario.

novena. Las instancias se dirigirán, para su se- 
'Cccion. al Director de lia Academia, que tendrá en 
cuenta que deben considerarse como admitidos 
primeramente los alumnos qul» estén en las 'cpndi- 
'"'^ues^ que señala la disposición de 1a Jefatura de 
Moviliziación. Instrucción v Recuperación ("Bole!- 
tm Oficial núm. 230).

Décima. El plazo dte admisión |dc solicitudes1 se 
'^errará el día 10 d'c enero para comenzar el día 15 
deíl mismo mgs, empleándose el tiempo que media 
entre amblas fechasen las operaciones de selección 
'de instancias, aviso a los alumnos admitidbs ei in- 
'• '"ponveiqn de los mismos al Centro.
. bas solicitudes vendrán acompañadas de un in- 
prme d'el Jefejdel Cuerpo con arreglo al ]>resente 
loirmulafio:

Unidad ....................  Cuerpo ................  Informe 
fl(d Jefe de la Unidad (Compañía, Bandera, dtcéte 
’a) a que ,pertenezca e<1 concursante D. ............... 
............. Meses..del frente en primera línea ............

Frentes en que estuvo ................. . ................................
Acciones importantes en que tomó parte .................
...........................................;................... ¿ Es laureado o 
con la Mekllalla Militar individual o cóTectiva?........ 
Fecha d'e su presentación en filas ......................  Se 
presentó voluntario.

Concepto de su jefe
Valor ......................... Aplicación .............................

Disciplina ....... ............. Amor..al servicio .................
Posee conocimientos topográficos .............................  
Idem itiem de otro orden técnico ............
El Capitán................... V.° B.°: E1 Jefe................

Undécima. Por las (distintas Autoridades mili
tares se dará fe máxima publicidad a lia convocato
ria anunciadla, para que puedan solicitar ^u admi
sión en el curso a su debido tiempo tcjdbsy aquellos" 
aspirantes que por vicisitudes de fe campaña se ha
llen aleados de sus Placas Mayores y vigilarán 
pai tit ularmente eil cumplimiento de la base segun
da, por lo que se obliga a solicitar la Asistencia al 
personal en edád militar que cumpla las" Condicio
nes exigidas. La incorporación al curso de 1os as
pirantes admitidos es obligatoria v con carácter 
de urgencia.

Burgos, 27 de diciembre dq 1938. — Tercer Año 
Triunfal— El Coronel Jefe, Ricando J. de Tamarit.

Autorizado por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos nalcionailes. se convoca un curso de for
mación de Sargentos provisionales de Zapadores, 
con arreglo a fes siguientes liases:

1 .a El curso tendrá lugar en Zaragoza, bajo la 
dirección del Teniente Coronel! primer Jefe del 
Batallón (de Zapadores Minadores número 5. y 
dará comienzo el día 20 de enero.

2 .a Su duración será de 45 días lectivos. ,
3 .a Asistirán a dicho curso todos los cabos v 

soldados de las Unidades d'e Zapadores que pro
pongan sus Jefes" naturales, como Consecuencia 
de los que, a su vez. les propongan los Capitanes 
de Compañía, qon la limitación de que el máximo 
de ellos no podrá exceder de tres por calda una de 
dichas Unidades, haciendo la propuesta por orden 
d'e merecimientos, a fin de que si el número de 
los propuestos excede de los 200 que se convocan 
pueda hadelrse la selección por los que figuren en 
cabeza.

Asimismo podrán asistir a dicho Curso:
a) L.os soldados de las demás Unidades de In

genieros que, en numero no superior a dos por 
Unidad propongan sus Jeflefs naturales.

b) Los pertenecientes a fes Armas y Cuerpos 
-le TtifanteT-m. CaWlena. Artillería, Intenadcin 
y SamkM o Mtoas qüe hayan servido seis me. 
ses como mínimo en Unidades Zapadores, o 
que cumplan todas las condiciones que Se detallan 
en la base 5.a

4. Las condiciones de ddlad que han dte llenar 
os sobetantes serán los 18 años cumplidos hasta 

¡a que corresponda a los del reemplazo más anti- 
gdo que se encuentre en filas

5» Adkbnás de la edad señaflWa en la base an
terior han de tener en cuenta los Jefes dP las 
Unidades que formulen la propuesta a que se re
fiere la base 3 que los alumnos propuestos han 
de contar por k> menos, con Idos meses servicio 
en los frentes * pnmera linea, y reunir condicio
nes de yoraemn. valor y aptitudes Para el mando. 
? ■ t!tn,1,b,cn/ cn™° mmmio. la prepaíación cultural 
expida a 1os dlel Grupo A en la convocatoria de!
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curso para Sargentos provisionales de Infantería 
(|ue fué anunciadla por Orden del 28 de agosto de 
193(7 en eil “Boletín Oficial" déd Estado'” número 
318, que slon las siguientes:

a) Conocimientos gramaticales, especialmen
te los que a ortognaifía y (anáfisis se refieren.

b) Conocnmieíitos de Aritmética que com- 
preudlan hjasta el sistema métrico decimal, razo
nes y proporciones y regla de tres' simple,

c) Geometría en la extensión suficiente para 
llegar a conocer rectas y planos, polígonos, cir
cunferencias, círculos, superficies y volúmenes.

d) Nociones elementales de Geografía en ge
neral y de Historia.

e) Los aspirantes propuestos con arreglo al 
apartaído b) de .la base 3. deberán poseer, ade
más de los’ conocimientos anteriores, alguna de 
las profesiones de auxiliar industrial, capataz de 
construcción, maestro de obras, topógra'to, deli
neante o estudiante de ápareja|dor, técnico indus
trial o ayudante de obras, don ailigún año apro
bado.

Estas profesiones o estudios los acreditarán 
mediante la presentación de certifica/rlo o la co
rrespondiente declaración jurada.

6 .a De acueirdo con la base 3,a se selecciona
rán 200 alumnos entre todos los' aspirantes por el 
Director del curso.

7 .a Los aspirantes propuestos para este curso 
dejberán encontrarse en la Escuela antes del día 
10 de enero próximo, para dar por terminada la 

" selección de ilios' mismos en este día, e irán pro
vistos de su vestuario y equipo, sin armamento y 
socorridos hasta fin de mes.

Burgos, 27 de diciembre de 1938. — Tercer Año 
Trunfal. - El Coronel Jefe, Ricardo J. de Ta- 
marit. ‘

(Del “B. O. del Estado” núm. 181, de fe- 
eEa 29 die diciembre de 1938).

SECCION QUINTA
Núm. 158 bis.

Inspección Provincial Veterinaria

Circular.
Habiendo llegado noticias a esta Inspección Provin

cial Veterinaria que en algunos mataderos y pueblos 
que carecen de estos establecimientos se sacrifican 
para el consumo público hembras de las distintas es
pecies y razas aptas para la reproducción, contravi
niendo de este modo lo ordenado sobre esta materia, y 
cuyas disposiciones prohibitivas se mantienen en todo 
su vigor y cuyo cumplimiento ha sido recordado a esta 
Inspección en reciente comunicación del limo. Sr. Sub
secretario del Ministerio de Agricultura, se requiere 
nuevamente a los señores Alcaldes e Inspectores mu
nicipales veterinarios para que no permitan el sacrifi
cio de ninguna hembra que reúna las condiciones pie- 
cisas para su económica explotación, denunciando a 
los infractores de esta circular a esta Inspección para 
proponer al Excmo. Sr. Gobernador la imposición de 
las sanciones que estime procedentes.

De la presente circular darán cuenta, bajo su respon
sabilidad, los señores Alcaldes y Secretarios a los Ins
pectores municipales veterinarios, y en aquellas locali
dades en que esté vacante el cargo de Inspector 
municipal veterinario la citada autoridad velará por su 
más exacto cumplimiento, fijando una copia de esta 
circular en los mataderos y dándole la mayor publici
dad posible.

Zaragoza, 5 de enero de 1939.—Tercer Año Triun- 
fai.—El Inspector provincial, B<ilbino López Segura.

SECCION TERCERA

Núm. 121.

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza.

La Comisión Gestora, en sesión del día 3 de los co
rrientes, acordó aprobar la elevación en dos pesetas de 
los precios de las estancias del Pensionado del Hospi
tal, quedando modificado en tal sentido el cuadro de 
precios de estancias comprendido en el art. 4.° de la 
Ordenanza de la tasa por servicios del Hospital Provin
cial, que quedará redactado en la siguiente forma:

En Sala de Mediein-) I Cliarto general> 6 pesetas. 
Ln bala de Medl(-,na- ( Cuarto independiente, 7 id.

En id de Cirugía í Cuarto general» 8 id- Ln io. qe l ¡rugía ... ( Cuarto independiente)9 idi

Lo que se hace público en el Bo l e t ín Of ic ia l  para 
general conocimiento, con el fin de que se puedan for
mular las reclamaciones pertinentes.

Zaragoza, 5 de enero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Presidente, M. Allué Salvador.

Núm. 96.

Distrito Minero de Zaragoza.

Vista la instancia presentada por la Compañía de 
los Caminos de Hierro del Norte solicitando la instala
ción de un polvorín en el término municipal de Muel, 
de esta provincia, para las necesidades de la explota
ción de la cantera de caliza que posee la mencionada 
Compañía,

Resulta de la visita de confrontación verificada por 
la jefatura de Minas que reúne las condiciones exigi
das por el Reglamento de Explosivos de 25 de junio 
de 1920 y Real Decreto ampliatorio de 10 de marzo de 
1925.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador civil se 
publica en este Bo l e t ín Of ic ia l  para que las perso
nas que se considerasen perjudicadas presenten sus 
reclamaciones en el Gobierno Civil, en el término de 
veinte oías a partir de la fecha del Bo l e t ín en que se 
publique el anuncio.

Zaragoza, 7 de enero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Ingeniero-jefe, Fidel Jadraque.
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g o b ie r n o c iv il  d e l a pr o v in c ia d e Za r a g o z a

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA

CIRCULAR

Propuesta que formula esta Inspección Provincial Veterinaria de los sueldos que corresponden a los 
Inspectores municipales veterinarios de esta provincia, con arreglo a los partidos profesionales de la 
misma, tal como están constituidos en el día de la fecha, y remite a la Junta Administrativa de 
Mancomunidad de Municipios en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33 del Reglamento de 
Inspectores municipales veterinarios.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1938. — Tercer Año Triunfal. — El Inspector provincial. Balbino López 
Segura.

PARTIDOS 
profesionales

PUEBLOS 
que lo componen

Habi
tantes

Dota
ción

Ptas

10 n/0 
un quin
quenio

Ptas.

Cerdos

Ptas.

TOTAL

Ftas.

TOTAL 
general

F^as.

Número de lospeclores

Que tiene
isignados

Que tiene 
en la ac
tualidad

Agaarón .........................

Aguijón ..........................

Ao*iinrón .................  • 2.264

1 166

1 710

2.000

2.000

1.594'55
554*50
350*95

» 100 2.100 2.100 1 1

200 372 2.572 2.572 1 1

A niñón . ................ 159'46 300 2.054'01
Aniñón ............... ..?. Cervera de la Cañada . 

Torra Iba de Ribota. ■ • •
978 55'45 294 903'95 3.534 1 1
619 35'09 190 576*04

Ainzón............................ Ainzón............................. 1.834 1.635*25 » 536 2 171*25 2.776 1 1
Bureta............................... 586 364*75 » 240 604'75

Alagón............................. 4.935 5.118'94 511*95 1.200 6.830 89 7.450 1 9
Figueruclas ................ 502 381*06 38'05 200 619'11

Alconchel de Ariza ... 775 965 96'47 300 1.361‘47

Alconchel de Ariza .... Cubóla fuente.................
Sisamón...........................

702
663

420
396

42*02
39'61

160
382

622'02
817*61 3.162 1 1

Torrehermosa................. 365 219 21'90 120 360'90

Alfajarín......................... Alfajarín....................... 1.335 2.000 200 400 2600 2.600 1 1

Alfamén ......................... Alfamén ......................... 1.040 2.000 » 150 2.150 2.150 1 1

Alhama de Aragón .... 1.892 1.722'35 172'24 468 2.362*59
AHiamn de Aragón .... Bubierca.........................

Contamina.....................
660
241

382'80
139'80

38*28 
13'98

174
168

595 08 
321'78 1 1

Godojos........................... 437 255'05 25'50 196 47655

Almonacid de la Sierra Almonacid de la Sierra
Cosuenda ......................

1.735
1.001

1.450
550

>
»

80
80

1.530
630 2.160 1 1

Ambel ............................. 995 1.148'75 500 1.648'75
Ambel ............................ Bulbuente.......................

Talamantes...................
816 532'05 102 634'05 2.790 1 1
489 319'20 » 188 507'20

Aramia de Moncayo .. 1.451 1.359 135'90 800 2.294'90
3.210Arandade Moncayo... Malanquilla................... 571

510
338'61
302'39

33'86
30'24

160
50

532*47
382*63

1 1

Ariza .............................. Ariza ...............................

Atea ................................

3.000 2.000 » 900 2.900 2.900 1 1

1.104 1.142'88 114*29 600 1 857*17
Acered............................. 676

441
393'57 39*35 200 632'92 3.356 1 1Atea .. . ........... 256'82 25'69 184 466'51zYlarba............................

Castejón de Alarba....... 355 206'73 20'67 172 399*40

Ateca ............................... Ateca................................ 3.232 2.500 250 750 3 500 3.500 1 1

Azuara . 2.955

808

2 000 200 700 2 900 2.900 1 1

Bárboleg .........................
Rárholes ......................... 1.264'18 126'41 302 1.692'59
Griséii ............................. 600 567'44 56'75 180 804'19 2.780 1 1
Pleitas ............................ 178 168'38 16*84 98 288'22
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PARTIDOS 
profesionales

PUEBLOS 
que lo componen

Habi
tantes

i Dota

ción

Ptas.

10 "/o 
un quii 
quenic

Ptas.

• Cerdos 
_

Ptas.

TOTAL

Ptas.

TOTA1 
genera

Ptas.

y Númaro de loipeclores

Que tien 
asignada

e Que tiene 
s en la ac-

Belchite ....................... Belchite ..........................
Almonacid de la Cuba.

3.604
760

2.064‘7'?
435'28

» 
»

630
250

2 694‘77 
685'23 3.380 1 1

Belmonte de Calatayud 998 1.016*95 101'7 0 320 1.438*65
Belmonte de Calatayud

Mara................................
Orera................................

831
440

430*50
227*90

43'0
22'7

5 360
9 200

838*55
520*69 3.300Sediies ............................ 360 186*50 18'6 160 365'15Vi 11 alba de Perejil........ 263 138*15 13'8 60 211'96

Biel ....................... ........... Biel .................................. 1.250 1.656*25 165*6 300 2.121'87 2.600I' lien calderas .............. 350 343'75 34'3$ 100 478*13 1 1

Bijdesca .........................
Bijuesca ......................... 883 1.372*40 380 1.752'40Berdejo .......................... 287 283*55 > 80 363*55 2.540 ]Torrelapaja ................. 345 344'05 > 80 - 424*05

Biota ................................ Biota ................................
Mal pica, de Arba............

1.538
270

1.775
225

» 
>

700
120

2 475
345 2.820 1 1

Boquiñeni....................... Boquiñeni....................... 1.136 2.000 200 400 2.600 2.600 1 1
Borja................................ Borja ............................... 5.200 4 000 400 > 4.400 4.400 1 2
Bujaraloz ..................... Bujaraloz......................... 1.285 2.000 » 200 2.200 2.200 1 1
Calatayud ..................... Calatayud .....................

Paracuellos de Jiloca..
15.215
1.200

11.814'56
685'44

1.181'46
68'54

1.000
110

13.996*02
893'98 14.890 3 3

Calatorao......................... Calatorao......................... 3.350 2.500 250 1 200 3.950 3.950 1 1

Calcona.............................
Calcena. ..............
Purujosa.................. ....

1.087
480

1.131
278*50

» 204
98

1335
376*50'

1.335
Traso bares..................... 1017 590*50 » 200 790'50 2.502 1 1

Carena»............................
Carenas............................
(.'astejón de las Armas.

1.120
555

1.110 
304*10!

111
30'41

400
192

1.621
526*5 1 3.202 1Nllévalos........................ 1.075 585*901 58*59 410 1.054'49!

Cariñena.......................... Cariñena........................ 3» 427 2.500 250 800 3.050 3.050 1 1
Caspe................................ Lh; ................................ 7.5®? 750 1 1.80" 10 053 10.058 2 1
Castiliscar....................... (as Jiscar....................... 1 026 9 1 —1 300 ! ñOn 2.500 • 1 1
Gastejón de Valdej ^a. ( "‘Jór. i,e Valúe,,.isa. -102 . Jík> 200 2.410 ¡ 1 1
Cetina............................... ( ■ ina............................... 2.519 _ 000 200 LÚ(i &20D 3.200 ¡ 1 1 1
Co.o.................................. Lodo.................................. 1.161 2 000 » 200 2.200 2.200 ; 1 , 1

Cubel................................
Cubel................................
Al dehuela de Liestos.. 375

1.074*20
341'55

204
166

1.278*20
2.632Torralba de lo» Frailes. 642 584'25 » 262 846*25

Chipran a........................... Chipra na........................... 1.375 2 000 » 600 2.600 2.600 1 1
Daroca.............................. Daroca.............................. 3.899 2.500 250 720 3.470 3.470 1 1
Ejea de los Caballeros. Ejea de los Caballeros. 8.006 9 000 900 2.400 l 1.100 11-400 1 3
El Burgo de Ebro.......... El Burgo de Ebro.......... 1.096 2.000 200 200 2.400 2.400 1 1 1
Encina corba.................. Encana corba................... 1.009 2.000 . 200 250 2.450 2.450 1 1 1
Epila.................................. Epila................................. 5.915 3.000 » 1.250 4-250 4.250 1 1
Erhi................................... Ella.................................. 1.135 2.000 200 670 2.870 2.870 1 1
Escatrón........................... Escatrón........................... 2.068 2 000 200 714 i 2.914 2.914 1 1
Fabara.............................. Fabara............................. 2.184 2.00C 714 2.711 2.711 1 1
Fayón................................ Fayón............................... 1.570 2.000 » 150 2.150 2.150 1 1
Farasdués........................ Faraedués..... ........... ,, 1.084 2 000 » 300 2.300 i 2.300 1

_____________________ _ ■== - _
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Fa ríete............................. Fa ríete.............................. 548 2.000 » 200 2.200 2.200 1 1

Fuendejalón.................... Fuendejalón...................
Pazuelo de Aragón... •

1.483
740

1.500'59
499‘41

>
»

456
200

1.956'59
699'41 2.656 1 1

Fuentes de Ebro........... Fuentes de Ebro............
Rodén,..............................

2.791
195

1.901
99

»
»

788
70

2.689
169 2 858 1 1

Fréseano.......................... Fréseano.......................... 852 2 000 » 60 2.060 2.060 1 1

GaBur...................... Gallar,..............................

Gelsa.................................

Grisel................................

3.880 2.500 250 900 3.650 1 1

Gelsa................. 2.172 2.000 600 2.600 2.600 1 1

Grisel.................
550 1.224*30 122'43 124 1.470'73

Ganchillos........................
Santa Cruz de Moñcayo.

301 396'46 39'65
37'92

146 582'11 2.516 1 l
288 379*24 76 493'16

Herrera dedos N............ Herrera de los N..........
Luesma.............................

1.295
332

1.801'40
198'60

» 
»

800
150

2.601'40 
348'60 2.950 1 1

I hdps...............................  ■ 1.683 1.625'40 162'55 600 2.387'75
Ibdes.................... Ja raba...............................

Campillo de Aragón...
710 422'45 42'24 330 794'69 1 1
753 452'15 45'21 290 787'36

1.813 1.341'53 134'16 300 1.775'69
IllueCa................... Brea de Aragón............ 1.900

782
730'35 73'03

30'91
294 1.097'38 3.624 1 1

Gotor................................. 309*14 200 540'05
Vi ver de la Sierra........ 301 118*98 11'90 80 210'88

Jarquc................... Jarque..............................
Oseja..................................

1.404 1.667'38 » 250 1.917'38 2 840 1 1100 332'62 » 90 422'62

Jaulin.,............. Jaulin................................ 582 2 000 200 160 2.360 2.360 1 1

La Al molda.............. La Aliuolda......... ........... 1.270 2 000 > 324 2.324 2.324 1 I

La Muela......... La Muela..........ó............ 950 2.000 » 200 2.200 2.200

3.706

1 1

La Al inania................... La Al inania...................
Al partir.............................

4.501 2.559
411

» 596
110

3.155
551 1 11.101

Langa del Castillo........ Langa del Castillo........
Terral billa.......................

740
429

1.447*50
552'50

»
»

390
180

1.837*50
732'50 2.570 1 1

Lécera............ Lécera............................... 2.290 2.000 » 504 2.504 1 I

Lee i ñ en a........... 2.150 2.000 200 450 2.650 1 1

Letux.............
Letux................................ 1.173 1 300 » 210 1.510

619 422*15 » 196 618'15 1 1
Saín per del Salz........... 406 277'85 114 391*85

640
1.072

891'49 » 150 1.041*49
1 • X . . . . . A ñon.................................. 655'77 > 288 943*77

295'75 2.640Lituénigo......................... 320 195'75 » 100
San Martín de M........... 420 256'99 » 102 358*99

Lobera de Onsella........ 554 939'70 > 108 1.047'70
Lobera de Onsella........ 335

430
288'10 » 92

2.310369'80 110 179'80 1 1
Petilia............................... 468 402*40 » 4 102'40

Longares........ Longares..........................

Lucen i..............................
Aléala de Ebro.............

1 459 2.200 > 330 2.930 2.330 1

1

1

Lucen i.... 2.015
552

1.657'60
342'40

165'76
34*24

468
312

2.291'86
688'64 2.980 1

Luesia. .. Luesia................................

Lumpiaque.................... .

Luna..................................

Mac lia...............................

1.700 2.000 » 414 2.411 2.411 ^1

1

1

Lumpiaque............ 1.945 2.00<; 200 550 2 750 2.750 1

Luna....... 2.611 2.000 200 800 3.000 8.000 I 1

Madla............................... 3.332 2.500 250 3.950 3-950 1 1
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Magailón.......................... 2.108 1.594'90 159'50 600 2.354'40
Magailón.......................... Alberite de San Juan... 226 117'55 11-75 50 179‘3C 3.000Agón.................................. 340 176'80 17'68 100 294'48 1

Bisimbre........................... 213 110'75 11'07 50 171'82

Mnleján............................
Maleján............................ 509 986'35

237'65
» 200 1 186'35

Albeta............................... 245 » 45 282'65 2.435 1 1
El Ruste........................... 800 776 » 190 966

Malón................................ Malón...............................
Vferias..............................

1.479
250

1.782'30
217*70

178'23
21'77

300
40

2.260'53
279'47 2.540 1 1

Maluenda.........................
Maluenda......................... 1.949 1 601'45

325'65
» 368 1.969'45

Velilla de Jiloca............ 650 » 138 463'65 3.385 1 1
Morata. de Jiloca.......... 1.137 572'90 » 332 954'90

Mallén.............................. Mallén............................... 3.038 2.500 250 880 3.630 3.630 1 1

María de Huerva......... 710 1.107'75 > 174 1.281*75
María de Huerva........... Cuarto............................... 294 251'70 » 76 327*70 2.382 1 1

Caí i rete............................. 747 640'55 » 132 772'55

Mediana de Aragón... Mediana........................... 1 256 2.000 > 400 2.400 » 1 1
Mequinenza.................... Mequinenza..................... 3.296 2.500 » 480 2-980 2.980 1 1

Miedes de Aragón........
Miedes............................... 1.150 1.231'40 » 400 1.631'40
Huesca............................... 225 143'10 > 100 243*10 2.848 1 1
Codos................................ 982 625'50 » 348 973'50

Monegrilio....................... Monegrilio....................... 777 2.000 > 240 2.240 2 240 1 1

Monreal de Ariza.......... Monreal de Ariza......... 847 2.000 200 458 2.658 2.658 1 1

Móntenle..........................
Monterde.......................... 956 1.154'90 115*49 350 1 620'39
Abanto.............................. 753 495'80 49'58 314 859*38 3.074 1 1
Cimballa........................•. 480 349'30 34'93 210 594'23

Morata. de Jalón........... 2.280 1.682'90 168'29 702 2.553'19
Morata de Jalón............ Chodes............................... 581 269'60 26'96 140 436'56 4.172 1 1

Aran diga........................ 1.173 547'50 54'75 580 1.182*25

Moros............................... Moros................................ 1.446 2.000 » 510 2.510 2.510 1 1

Hoyuela..........................
Hoyuela........................... 1.250 1.192'50 » 600 1.792'50
Moneva............................. 714 395'80 » 250 645'80 3.100 1 1
Plenas.............................. 74» 411'70 » 250 661'70

Morés................................ 926 1.125'95 112'60 152 1.400*55
Sestrica............................ 1.013 411'30 41'13 98 550'43

Morés................................ Purroy.............................
Saviñan...........................

337
1.680

136'80
682'10

13'68
68'21

106
400

256'48
1.150'31 4314 1 1

Paracuellós de la R. ... 970 393'80 39'38 176 609'18
Embid de la Ribera....... 610 250 25 132 407'05

Muel.................................. 1.560 1.536'05 153'60 
28'97 
42'69

350 2.039'61
Muel.................................. Mozota...............................

Mezaloeha......................
496
731

289'70
426'90

100
180

418'67
649'59 3.500 1 1

Botorrita......................... 420 247'35 24'73 120 392*08

Munébrega..................... 1.169 1.159'30 115'93 500 1.775*23
Munébrega..................... La Viluefta..................... 422 238 23'80 192 453'80 3.292 1 1Valtorres....................... 421 237'60 23'76 200 461*36

Olvés................................. 643 365'10 36'51 200 601'61

Murillo ile Gállego....... Murillo de Gállego.......  
Sta. Eulalia, de Gállego.

914
868

1.275'95
724'05

127'60
72'40

100
100

1.503'55
896'45

2.400 1 1

Non aspe.......................... Nonaspe ........................... 2.010 2.000 582 2.582 2-582 1 1
Novadlas........................... Novadas.......................... 1.675 2.000 » 440 2.440 2.440 1 1
Novillas........................... Novillas........................... 1.028 2.000 » 350 2 350 2.350 1 1

Nuez de Ebro................. Nuez de Ebro.................
Villafranca de Ebro ...

550
696

1.Í60
840

» 236
312

1396
1.152 2.548 1 1

_____________________
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Orea,jo...............................
Orea jo.............................. 449 988'6( 212 1.266
Manchones..................... 730 794‘6f 510 1 304 '6F 2.800 ] 1
Balconchán..................... 199 216'6$ » 78 294'6$

Orés..................................
Orés.................................. 702 l.lll‘4( » 500 1.6H‘4C
Asín.................................. 436 379'7[

508‘8É
306 685'7í 3.046 1 1

El Frago........................... 606 » 240 748'85

Paniza............................... 1.430 r322'2É 132'22 320 1.774'47
Pan iza.............................. Cerveruela........................

Vistabella.........................
338
545

194'36
313'46

19'4?
31'35

192
220

405'78
614'75 3.058 1 1

Aladré» ........................... 293 170 17 126 313

Pedro la............................ Pedrola..............................। Cabañas de Ebro..........
2.668

795
2.068‘4C

431'70
»
»

666
1 200

2.734 40' o qpn 631'60! 3'366 1 1

Perd ¡güera ................... Perdiguera ................... 1 869 2-000 200 300 1 2.500 1 2.500 1 1

Piedraujnda................. Pit dratn ada.................
At ..na./...............

682 1.632'10
3C7‘9'

110
40

. i.7e;0 
. ' ■ 2.150

1

i 1 I ' 1

Pina de EbrO................. ' -a I ' óro .................
0 er............................

1 " 3Q 2.170'80 606 
0!

i 2/ - ; .8O
33‘20 3.3'0 1 1

Pinseque......................... Pins que..........................
La J- yosa.......................

1.116 1.6 "■' O
39'07

340
60

2 !0' 3 
489'77 2.600 1 1

Plasencia de Jalón .... Plas- nc: i de Jalón ....
Barüallur.........................

i 90!
779

1.303'*)
696'30

130'37 
6963

370
170

1.801'07 
935*93 2.746 1 1

Pradilhi de Ebro............ PradiHa de Ebro............ ] 1.070 2.000 » 436 2.436 2.436 1 -

Puebla de Al bortón....
Puebla de Alborto».... 680 1.486 » 142 1 628
Vahnadrid...................... 232 336'10 ► 50 386'40 2.228 1 1
Torrecilla de V.............. 122 177'60 » , 36 213 60

Puebla, de Alfindén .... Puebla de Alfindén .... 1.301 1.393'80 * 374 1 767'80 2.632Pastriz A........................... 808 606'20 » 258 864'20 1 1

Quinto.............................. Quinto............................... 2.888 2.000 » 676 2.676 2.676 1 1
Remolinos....................... Remolinos....................... 1.438 2.000 » 216 2206 2.206 1 1
Riela................................ Riela ............................... 2.856 2.000 » 50 2 050 2.050 1 1
Rueda de Jalón............. Rueda, de Jalón........... 1.113 2.000 240 2.240 2.240 1 1

Sádaba ............................ Sádaba .............................
Layana............................

2.748
479

2.221'60
278*40

222'16 
27'84

1.000
172

3.443*76
478'24 3 922 1 1

Salvatierra de Esea ... 964 1.182'75 118'27 300 1.601*02
Salvatierra de Esea.... Lorbés............................. 175 124'60 12*46 80 217'06 2 926 'Mianos............................. 207 146'75 14'61 116 307'42 1

Sigüés............................... 770 545'90 54'50 200 799*40

Sal i Has de Jalón............ SalillaB de Jalón...........
Lacena de Jalón..........

831
618

1.355'90 
644T0

»
»

264
206

1 619*90, 
850'1^1 2.470 1 1

San Mateo de Gállego.. San Mateo de Gállego. 1.522 2 000 -200 650 2 850 2.850 1 I

Sástago............................. 3.040 1.819'70 » 890 2.709'70

Sástago.............
Alborge ........................... 356 -139'90 » 152 291'90
Alforque........................... 368 147'80 » 101 251'80 3.998 1 1
Cinco Olivas................... 426 167'40 » 148 315'40
La Zaida.......................A . 573 225'20 » 204 429'20

Santa Cruz de Grío.... 969 1.158'91 » 300 1.458'91
Santa Cruz de Grío.... El Frasno .......................

Inogés...............................
1.081

404
609'46
222*60

200
150

809*46
372'60 3.350 1 1

Tobed............................... 942 509'04 » 200 709'04
Sobradiel......................... Sobradiel......................... 705 2.000 200 250 2.450 2.450 1 1
Soi del Rey Católico.;. Sos del Rey Católico .. 3.710 2.500 250 1.606 4.356 4.356 1 1
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Tabuénea ....................... 1.199 2.000 250 2.250 2.27.0 1 1

Tarazón a......................... Tara zona......................... 9.180 7 500 400 800 8.700 8.700 2 2

Tauste............................... Tauste.............................. 6.488 5.500 300 5.800 5 800 1 2

Terrer.................... ' ... 1.867 2.000 200 596 2.996 2.796 1 1

Tiermas........................... 802 1.152'86 115'28 418 1 686*08

Tiermas......................... Artieda.............................
Escó................................

• 268
263

219'60
214'10

21‘9C
21'41

174
152

415'56
387'51 1 1

Ruesea............................. 508 413'50 41'35 300 754*85

Ti erg a............................... 1.163 1.316*36 280 1.596'36
Tierya............................... Mesones de Isuola........ 6 Í3 471'64 300 771*74 2.700 1

Nigtiella........................... 302 212 120 332

Torres do BerrellAn.... Torres de Berrellén.... 1 870 2.000 490 2.490 2.490 1 1

Torre! las......................... Torrelias.........................
Los Fayos.....................

1.026
530

1 488'74
51P26

35?
260

1 840*74 
771'26 2.612 1 1

Torrijo de la Cañada .. Torrijo de la Cañada .. 785 2.000 434 2.434 2.434 1 1

Toeos................................ Toses ................................ 990 2.000 270 2.270 2.270 1 1

Valpahnas...................... Valpahnas....................... 521 2 000 200 200 2.400 2.400 1 1

Velilla de Ebró............. Velilla de Ebro............. 1.090 2.000 284 2.284 1 1

Vera do Moncayo.......... 1.180 1.390'14 300 1.690'14
Vera de Moncayo.......... Alcalá de Moncayo.... 466 349'63 148 497'63 2.540 1 1

Trasmoz........................... 345 260-23 92 352'23

Villadoz........................... 576 8<i0-70 86'07 200 1.146'77
Badales.............. *.......... . 372 205'60 20'50 150 376'16

Vllladoz........................... Fombuena.......................
Mainar............................

232
472 296'40

17*52
29'64

90
150

265'20
476'04 2.990 1

Rom a n os......................... 212 195'90 19'59 100 315'49
Villarreal de Huerva .. 124 266'20 26'62 100 392'82

Villafeliche..................... 1.164 1.264'37 126'44 306 1 696'81

Villafelicbe..................... Fuentes de J i loca..........
Montón.............................

1.205
539

661'89
296'06

66'19
29*60

394
286

1.122'08
611'66 3.980 1 1

Murero............................ 505 267'68 27*77 244 549

Vil 1 alengua...................... Villalengua..................... 1.610 2.000 200 700 2.900 2.900 1 1

Villanueva de Gallego. Villanueva de Gallego. 2.232 2.000 200 670 2.870 2.870 1 1

Villanueva de Jiloca... 530 986 » 176 1.162
Nombrevilla ................. 236 216'40

178'80
» 06 312'40

Villannova de Jíloca .. * Valdehorna..................... 195 » 62 240*80 2 632 1
Val de San Martín........ 345 316*35 » 156 472'35
Retase ón........................... 340 302'45 142 444'45

V

Villanueva de H.e........ Villanueva de Huerva. 1 270 1 480'40 418 1.898 18 1
Fuendetodos ................. 673 519'60 » 164 683'60 2.582 1

Villar de los N............... Villar de los N................ 1.265 2.000 > 478 2.478 2.478 1 1

Villarroy* de la Sierra. Villarroya de la S".... 
Ciarás do Ri bota............

2 274
506

1 721'17
278'83

686
252

2407'17
530-83 2.938 1 1

Üncaitillo....................... Unc,ast¡llo....................... 3.868 2.500 » » 2 500 2.500 1 1

Urren de Jalón............. Urrea de Jalón.............. 933 2.000 200 360 2.560 2 560 1 1

Urríes............................... 496 874 87'40 150 1 111*40
(nduésde Lerda ......... 473 356'65 35*67 158 550*32

Urríes.............................. Pintano............................. 301 226*95 22*70 60 309'65 2.732 1 1
Undnés Pintano........... 251 189'25 18'92 80 288'17
Navardún....................... 480 353'15 35*31 84 472'26

M.C.D. 2022



74 toUtílB OFICíAL

PARTIDOS 
profesionales

PUEBLOS 
que lo componen

Habi
tantes

Dota
ción

Pías.

10% 
un quin
quenio

Ftas.

Cerdos

Ptas.

TOTAL

Ptas.

TOTAL 
general

Ptas.

Númoro de

Que tiene 
asignados

Inspectores

Que tiene 
en la ac
tualidad

Ugod.
üsed..................................
Gallocanta.......................
Santed...............................

1.493
436
315

1 495‘80 
290'80 
213‘40

149'58 
29'08 
21'34

1.020
192
1.32

2.665'38
511*88
366'74

3.544 1 1

Utebo Utebo................................ 2.280 2 000 200 414 2.614 2.614 1 1

Zuera Zuera................................ 4.075 2.500 » 1.000 3 500 3.500 1 1

Como nota aclaratoria a la presente propuesta de sueldos que desde 1 0 de enero de 1939 han de percibir todos los Ins
pectores municipales veterinarios de la provincia, conviene hacer constar que las consignaciones de los partidos de Alagón, 
Borja, Caspe, Ejea de los Caballeros, Tarazona y Tauste, se desglosan en la forma siguiente:

Alagón (5.437 habitantes), tiene dos Inspectores: uno, con 3.000 pesetas, y otro, con 2.500, más 700 pesetas cada uno por 
reconocimiento de cerdos en los domicilios particulares, más un quinquenio.

Borja (5 200 habitantes), dos Inspectores: uno, con 3.000, y otro, con 1 000 pesetas, más un quinquenio.
Ejea de los Caballeros (8 006 habitantes), tres Inspectores: uno, con 3.500 pesetas; otro, con 3.000, y otro, con 2.500, más 

un (minquenio, más 833 pesetas, más 33 céntimos cada uno por rece nocimiento de cerdos.
Tarazona (9.180 habitantes), dos Inspectores: uno, con 4.000 pesetas, y otro, con 3.500, más 400 por id. id., más un quin

quenio el Jefe de los Servicios.
Pauste (6 488 habitantes), dos Inspectores: uno, con 3.000 pesetas, y otro, con 2.500, más 300 pesetas de un quinquenio 

que corresponde al Jefe de los Servicios.

NoPA. — Se concede un plazo de veinte días para que los señores Alcaldes e Inspectores municipales veterinarios formu
len ante la Inspección Provincial Veterinaria las reclamaciones que crean pertinentes, advirtiéndoles que pasado dicho plazo 
no se dará curso a ninguna que se reciba.

Zaragoza a 23 de diciembre de 1938.—Tercer Año Triunfal.-El Inspector provincial veterinario, Balbino López Segura.
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SECCION SEXTA

Con el fin de que 1as Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1939, se invita y •rtequiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción de! anuncio en e! 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal: advirtiendo a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a redamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto.

104.—Longares.
108.- -Cosuenda.

Elección de Vocales de la* Comisione* de Evaluación.
73. —Moros. (El día 15 de enero, de diez a doce)
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a 1os efectos reglamentario- 
se hallan expuestos al públi-xi, en 1a Secretaría 
rada Avunfamiente, de ‘os míe a continuación * 
mencionan, 1os siguientes documentos para 1939; 
midiendo presentar 1os vecinos contra aquéllos 
las redamaciones que estimen convenientes 

Alta* y baja» en el padrón municipal.

38.—Víedas.
7.822.—Longares.

Expediente» de transferencias de crédito»
7.821.—Villanueva de Gállego,

87.—Salvatierra de Esca.
Lista cobratoria de edificios y solares

7.766.—Leciñena. ,
Lista cobratoria de rústica.

7.766.—Leciñena.
Ordenanzas de exacciones.

7.818.—Almochuel.
Ordenanzas municipales.

113. —Acered.
Presupuesto municipal ordinario.

105.—Bujaraloz.
113.—Acered.

7.817. —Almochuel.
87.—Salvatierra de Esca.

Presupuesto ordinario para atenciones de la administración 
de justicia.

33.—Ejea de los'Caballeros.
Proyecto de presupuesto municipal ordinario.

74.-Bordón.
* ♦ ♦

AL AGON Núm. 5.6í)O
Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayunta

miento de esta villa de Alagón, en el finado mes de 
septiembre:
Sesión ordinaria del día 7.-Aprobar el acta de 

la anterior.
Quedar enterados de la correspondencia, oficial y 

disposiciones publicadas en los Boletines déla última 
semana

Darse asimismo por enterados del resultado que 

ofrece la. administración del arbitrio sobre carnes en 
el finado raes de agosto.

Encargar a la Comisión de Policía rural gire visi
ta de inspección a las Mejanas, por si es susceptible 
de aprovechamiento de leñas.

Adquirir la obra poética de la guerra «Poemas de 
la Falange Eterna», del autor D. Federico de Urrutia, 
con destino a la Biblioteca municipal.

Suscribirse el Ayuntamiento por un trimestre a la 
revista. «Radio Nacional», editada en el Ministerio del 
Interior

Sesión del día 14.—Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial y 

disposiciones publicadas en los Boletines de la última
semana. .

Darse asimismo por enterados <le haber sido de
clarado conforme por la Superioridad el expediente 
de suplemento de crédito para la pavimentación de 
la Plaza de España-

Pasar a Depositaría, para su formalización en cuen
tas, una carta de pago de la Diputación Provincial y 
otra, de la Tesorería de Hacienda, por aplicación de 
recargos municipales, al pago de aportación forzosa 
e impuestos de propios y otros.

Aprobar el extracto de acuerdos de este Ayunta 
miento correspondiente al finado mes de agosto, al 
que se dará el curso reglamentario.

Encargar a la Comisión de Policía urbana la ali
neación de los terrenos para edificar en las lóras de 
la Jarea, qne solicitan los vecinos Vicente Laborda, 
Pablo Lopéz v José Forte.

Admitirá Pascual Salda ña la dimisión de encar
gado de la báscula pública, y anunciar la vacante 
por término de cinco días.

Desestimarla instancia que presentan Frai'-"'sno 
Enseñat Gascón y Antonio Parroqué Parroqué, re
clamando contra servidumbre de luces y vertido de 
aguas en edificios de Francisco Domingo y Bernardo, 
Mora, colindantes con terrenos de los reclamantes, en 
la. partida «Huerto del Botuello», por considerar que 
es una cuestión de derecho que cae fuera de las atri- 
1 raciones del Ayuntamiento, y cuya resolución en 
todo caso corresponde a los Tribunales de Justicia.

Aprobar el proyecto de presupuesto municipal or
dinario formado por la. Comisión de Hacienda para 
el año de 1939, que será expuesto al público en la for
ma v niazo determinados en el artículo 5.° del vigente 
Reglamento de Hacienda municipal.

Adjudicar a. Foménto de Obras y Construcciones. 
S. A., de Zaragoza, la ejecución de las obras para, 
la pavimentación déla Plaza de España, en la canti
dad de 8.100 pesetas, único pliego presentado al con 
curso abierto por el Ayuntamiento.

Sesión del día 21—Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial y 

disposiciones publicadas en los Boletines déla última 
semana.

Autorizar al Depositario municipal, I). Benito Ordó- 
ñez, para, retirar de la Caja de Previsión Social de 
Aragón las 5.968 pesetas 67 céntimos que restan del 
préstamo contratado en el año de 1932, que han sido 
aplicadas a la pavimentación de la Plaza de España, 
mediante expediente de habilitación de crédito apro
bado por la Superioridad.

Pasar a informe de la Inspección municipal de 
Sanidad el proyecto de obras de nueva construcción 
que presenta, él vecino Jesús Sofí Roche, conforme a 
lo dispuesto por la Fiscalía. Superior de la Vivienda.

Tener presente para cuando se discuta el presupues
to ordinario del año próximo, la petición de quinque
nio que solicita el Médico titular D. Luis Cebrián.

Sesión del día 28.—Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial y 

disposiciones'publ¡cadas en los Boletines de la última 
semana.

Darse asimismo por enterados de haber sido apro
bo 1 n ngr bi Superioridad el presupuesto del Regis
tro de Colocación Obrera del año corriente.

Adquirir un objeto para regalo a la Tómbola que 
se va a instalar en Zaragoza, con destino a Frentes y 
Hospitales.
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Autorizar a Juan Gascón Tomás para la cons
trucción de un edificio, conforme al proyecto y 
memoria descriptiva, aprobados por la Inspección 
municipal de Sanidad, ya la circular de la Fiscalía 
Superior de la Vivienda de 28 de abril de 1937. .

Aprobar la distribución de fondos del actual tri
mestre, conforme a la relación presenta-la por Secre
taría. .

Encargar del servicio de repeso de la báscula 
municipal a Pedro Ariza Blanco, autorizándole para 
percibir hasta 50 céntimos de peseta por pesada, 
de los que ingresarán 15 céntimos en arcas muni
cipales.

Obligar a Félix Benito a rectificar en forma con
veniente de alineación y ornato dé la vía pública la. 
fachada, de su casa en la calle de Goya, por no ajus
tarse en su reparación a la. autorización concedida 
con sujeción a lo dispuesto en las Ordenanzas muni
cipales y a las reglas establecidas en el Reglamento 
de Obras y Servicios municipales, aprobado por 
Decreto de 14 de julio dé 1924. ,

Aprobado este extracto en sesión onlinaria del día 
19 de los corrientes

Alagón a 20 de octubre do 1938 —Tercer Año Triun
fal.—El Secretario, Guillermo Arilla.—V.° B": El Al
calde, Gregorio Vera,

CETINA Núm. 72.
Aprobada por el Ayuntamiento de mi presidencia 

con esta fecha la liquidación del presupuesto munici
pal ordinario del año 1938, ésta, con los documentos 
complementarios, queda expuesta al público por tér
mino de quince días hábiles en la Secretaría del Ayun
tamiento y durante las horas de oficina. Los particula
res que dicha liquidación ofrece son los sigientes:

INGRESOS Péselos.

Cargaremes formalizados.............................. 57.582'80 
Créditos pendientes de cobro................. ..  2o.453*10

7 otal........................ 78.035*90
Créditos autorizados....................................... 80.571 ‘28 
Diferenriac ^réditos anulados. 4.287'23 

' (Exceso de ingresos 1.751*85 2.535*38

GASTOS 
Libramientos expedidos................................. 52.778*43
Créditos pendientes de pago....................... 13.537*48

Total........................ 66.315;91
Créditos autorizados ..................................... 74.281*86

Diferencia: Créditos no invertidos............  7.965'95

COMPROBACION

Créditos pendientes de pago....................... 13.537*48
Créditos pendientes de cobro. 20.453*10 
Existencia en caja  4.804*37 25.257*47

Diferencia en superávit.................................. 11.719*99

—El Alcalde, Antonio Martínez.

ALCONCHEL DE ARIZA Núm. 67
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba, se 

llalla vacante la plaza del Alguacil del Ayuntamiento 
de este pueblo, con el haber anua! de 365 pesetas pa- 
dos35 del PresuPue8^0 municipal por trimestres venci-

Los aspirantes dirigirán sus instancias debidamente 
reintegradas ante el señor Alcalde de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince días y pasado dicho 
plazo se proveerá; advirtiendo que la provisión de está 
vacante será con carácter interino.
. _ tconchel de Ariza a 4 de enero de 1939.- Tercer 
Ano rriunfal.—El Alcalde, Doroteo Sáenz.

SIGÜES Núm. 80.

Con el fin de dar cumplimiento a la orden de Su Ex
celencia el Generalísimo de 24 de diciembre último, se 
requiere por medio del presente a los mozos que a 
continuación se indican, nacidos en el tercer trimestre 
de 1906, correspondientes al reemplazo de 1927, para 
que se personen en la Caja de Recluta núm. 31, de 
Zaragoza, en los días 7 al 15 del mes actual, advir
tiéndoles que de no concurrir les parará el perjuicio 
a que en derecho haya lugar.

Ramón Oyaga Sánchez, hijo de Benito y Raimunda, 
nacido en este pueblo el 7 de agosto de 1906 y fugado 
el día 22 de julio de 1936, en que fué liberado este pue
blo por las tropas de Navarra.

Dionisio Larrea Ansó, hijo de Manuel y Serafina, na
cido en 11 de septiembre de 1906 y que también se fu
gó el 22 de julio de 1936, en que fué liberado este pue
blo por las tropas de Navarra.

Balbino Jiménez Oyaga, nacido en 12 de septiembre 
de 1906, hijo de Felipe y Tomasa, del que se ignora su 
actual paradero, así como el de sus padres.

Sigüés, 2 de enero de 1939.—Tercer Año Triunfal. 
El Alcalde, Eugenio Rodrigo.

TARAZON A Núm 4.907.
Extracto de los acuerdos tomados por el Exce

lentísimo Ayuntamiento de Tarazona durante 
el mes de julio .de 1938:
Sesión ordinaria del día 4 (primera convoca

toria). — Se aprueba el acta de la sesión ante
rior., ,

Leída la contestación dada por el señor direc
tor de la obra de traída de aguas a la ciudad y 
tras de una interesante discusión, queda . pen
diente ’a decisión sobre la recepción de tal obra 
para que durante el plazo de cinco ditas puedan 
estudiarla con más detalle los señores Concejales.

Se otorga una tregua a la IComisión de Hacien
da para informar el padrón de inquilinato para 
1938. -

Queda enterado el Concejo de la contestación 
dada por la Jefatura del Servicio Nacional de 
Ganadería a la consulta que se le hizo sobre la 
legalidad del nombramiento hecho en propiedad 
del cargo de Inspector municipal veterinario a 
favor de D. Emilio Bonilla, en la que se mani
fiesta que a dicho Centro no le corresponde in
formar, sino en todo caso resolver como Depar
tamento que es del poder ejecutivo.

Se cede a la Comisión Comarcal dé Mutilados 
uno de los locales sitos en la planta baja d’el 
Hospital municipal, y se acuerda dar cumpli
miento a lo tilispuesto en los artículos 33, 50 y 
53 dél Reglamento de 5 de abril de 1938. *

Queda enterado S. E. dé una circular del Ilus- 
trisimo señor Jdfe del Servicio Nacional de Po
licía del Tráfico ordenanktio se evite la aglome
ración de personas en el tránsito de carreteras 
por el interior efe las poblaciones, y tile haberse 
así ordenado por la Alcaldía.

Prohibir el paso de totiia clase de vehículos por 
el paseo de Calvo Sotelo de siete a diez de la 
nodlie,

Se da cuenta de haberse expuesto al público la 
revisión del Registro Fiscal de Urbana de esta 
ciudad.

Con el fin ídé reorganizar el Consejo local de 
I limeta Enseñanza, se acuerda proponer como 
Vocal nato, al Médico titular D. José María de 
(rrassa l ozano, y como representante del Ayun
tamiento al Teniente d'e Alcalde D. Lucinio En- 
ci-so Lasa la.
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Celelnar el día 13 ipróximo un solemne tune- 
ral en la Catedral en sufrao-io del insigne patri
cio español Exorno. Sr. D. José Calvo Sotelo con 
motivo del segunWlo aniversario de su llorada 
muerte, invitando a él a las autorildades y al ve
cindario, y que se coloquen coronas de flores en 
las lápidas que publican su noníbre en el paseo 
que este Ayuntamiento le dedicó. .

Que en conmemoración del segundó aniversa
rio del glorioso alzamiento nacional se celebre 
cu el paseo de Prialdliel una misa d'e campaña y
se organicen otros actos. ,

Sesión extraordinaria del dia 11 (segunda con
vocatoria). — Aprobar el acta de la sesión an
terior. .

Previa la resoliución de las reclamaciones for- 
mulaldas contra el padrón de inquilinato del ac
tual año, fué aprobadlo éste, con las derivaciones 
que se consecuencian de dichas reclamaciones.

No habiendo mediarlo el forzoso trámite de la 
recepción provisional de la obra dle traída de 
aguas a la población y no habiéndose cumplido 
los trámites y requisitos pactadlos y establecidos 
en los artículos 82 y 83 del pliego d'e condiciones 
facultativas dle la contrata, se reconoce la im- 

. posibilidad en que se halla el Ayuntamiento de 
suscribir la recepción definitiva die dicha obra, y 
se acuerda facultar al señor Alcalde para que de
signe un técnico competente que realice en pre
sencia del contratista, la medición y valoración 
de la referida obra y formule su liquidación ge
neral, proponiend|o la recepción provisional e in
cluso la definitiva en caso de que lo considere
dle razón. . .

Se instruya expediente sumario previo para 
aclarar el altercado ocurrido en Oficinas dle la 
Casa Consistorial el día 7 de los corrientes, para 
después acordar la instrucción de los expedientes 
de rcsponsabilildlad que proceda.

Sesión ordinaria tilel día 20 (segunda convoca
toria). — Aprobar el acta de la sesión anterior.

Fueron aprobadas las justificaciones de los 
libramientos de anticipos hechos al Jefe tile la 
Guardia municipal, Depositario y Madre Supe- 
riora del Hospital municipal, con relación al se
gundo trimestre del año en curso.

Condonar las cuotas giradlas en el Reparti
miento .general de 1937 a reclutas incorporados 
al Ejército, por un total da 2.135'25 pesetas.

Aprobar la cuenta de Caudales del segundo 
trimestre 'de 1938.

Que se redacten los presupuestos de gastos 
de la Oficina 'de Colocación para el año actual y 
de 1939.

A requerimiento de la Jefatura 'dle Obras Pú
blicas de la provincia, se acuerda seguir hacien
do ia limpieza de las travesías de barretera en 
la forma acostumbradla.

Queda enterado el Concejo ‘'del anuncio remi
tido por la Jefatura «fe Aguas de la ampliación 
de caudal <l)e agua para el abastecimiento de es
ta población, instada por ej:e Ayuntamiento.

'Conceder al contratista d^la obra de pavimen
tación de 1a travesía del camino de ?lalón-Gri- 
se por la carrera de Zaragoza de esta población 
una prórroga de dos meses para su total eje(cu- 
ción.

One La Junta municipal ile Sanidad informe la 
reclamación prcsentaldla por los propietarios de 
casas de la calle de Quiñones por las que cruza 
la acequia Ge Selcos, a quienes afectó el requeri
miento municipal de cubrimiento de dicha ace
quia. . . .. ,

Inhibirse tile entender en una instancia de Lam
berto García Hernández, en la que propone un 
asunto de carácter civil con él convecino Vale
riano Delgado.

Que únicamente se celebren fiestas religiosas 
el día 28 de agosto próximo, encomendando al 
limo. Sr. Obispo la designación del orador sa- 
grakio, ) al señor Maestro de Capilla de la Ca
tedral la redacción del presupuesto d'e gastos 
die la solemne misa y otros actos religiosos de 
su iniciativa. .

Incoar expedientes personales dé responsabi
lidad al Oficial 4 o -de Secretaría. D. Santiago 
Martín; al Oficial 1.° de ídem, D*. 1 eodoro Calvo, 
y al Ingniero municipal, D. Vidal Castillo, como 
consecuencia ’-diél altercado habido en las oficinas 
de la Casa Consistorial el día 7 de los corrien
tes, désignantio como Juez instructor al señor 
Alcalde, y que éste amplíe las diligencias acla
ratorias para proceder según su resultado. El 
Sr. Cortés pide se dé un ritmo más aceleradé) a la 
aplicación del Decreto número 108 con relación 
a los funcionarios municipales cuya calificación 
hizo la Comisión de Personal. La Presidencia 
toma nota de esta indicación. , .

En resolución íd|el resurso de reposición insta
do por D. Atilano Corella a nombre de su her
mano D. Faustino (propietario de la fábrica de 
harinas “El Cubo”), se acordó prohibir el paso 
de toda clase de vehículos por el paseo de Cal
vo Sotelo de siete a diez de la noche, excepción 
hecha de los que utilicen los industriales esta
blecidos en las vías siguientes: Paseos tile Calvo 
Sotelo, Franco y San Juan.

Con el voto favorable de las dos terceras par
tes de Concejales que integran la Corporación, 
acordó ésta aprobar la transferencia dé 80.000 
pesetas del capítulo 11 al 7.°, para la reforma de 
la captación y traída de aguas a la ciudad.

Así resulta del libro de actas a que me remito.
Y para que conste rédlacto el presente extracto 

a los efectos prevenidos en el artíctdo 65 de la 
vigehte ley Municipal, con el visto bueno Idel 
señor Alcalde, en Tarazona a 9 de septiembre 
de 1938. — Tercer Año Triunfal. — Constancio 
Núiñez. — V.° B.°: El Alcalde, Félix Ilarri.

Decreto. — Aprobado y que se le d'é la pu- 
blicitiad reglamentaria.

Así lo acordó S. E. en sesión d'e hoy.
Tarazona. 19 de septiembre de 1938. — Tercer 

Año Triunfial. — Eli Secretario, Constancio Nú- 
ñez.

Diligencia. — Tarazona, 20 lile septiembre de 
1938. '

Con esta (echa se expone un ejemplar de este 
extracto en el tablón de edictos dé está Casa 
Consistorial, y se remite otro al Excmo. Sr. Go- 
bernadior civil para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, de lo que certifico.—El 
Secretario, Constancio Ñúñez.

Extracto de acuedbs tomados por el Excelentí
simo Ayuntamiento de Tarazona durante el 
mes de agosto Idíe 1938:
Sesión ordinaria del día 3 (segumih convoca

toria). — Aprobar el acta de la sesión anterior.
Se reconoce un créldlito de 323’90 pesetas a don 

Gerardo Flores por medicamentos suministrados 
al Hospital municipal v a 1a Guardia Civil en 
1937. ,

Aprobar un expediente de suplemento de cré
ditos en el presupuesto ordinario vigente por un

♦

1

______
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total de 18.106 pesetas, con cargo al superávit 
í;e la Ikiuidación del ejercicio de 1937.

Conceder una licencia de treinta días por cn- 
'¡ermedad al matarife Justo Guerra. ,

Celebrar la misa dedicada a San Atilano el da 
28 de agosto actual en la forma IcHe costumbre.,

Instruir expediente de responsabilidad1 admi
nistrativa al Inspector Fiscal de Arbitrios D. l*c- 
dro Aguado Soria, por negligencia en el dese_m- 
peño de sus funciones, actuando de Juez el señor 
Alcalde. ' _

Quedar enterado de una carta |d|el fllmO.^ señor 
Obispo designando al M. ¡I. iSr. D. Antonio Hi
dalgo para predicar en la misa ld|e pontifical que 
se celebrará en la (Catedral el próximo día 28.

De la resolución 'ülel limo. Sr. Delegado de Ha
cienda aprobando el expediente de transferencia 
de un crédito de 80.000 pesetas en el vigente 
presupuesto ordinario. . .

De un oficio del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia habilitankk) al señor Secretario 
del Ayuntamiento para desempeñar la Secreta
ria de la Comisión Local de Subsidio al Comba
tiente, ourante la ausencia del titular por vaca
ciones escolares.

Otorgar al'Concejal D. Cipriano Gutiérrez, una 
licencia de noventa días.

Apipbar el presupuesto de gastos para 1938 
de la Oficina de Colocación.

Cdder en venta a Antonio Asensio Espino el 
nicho número 10. 2.a fila del Cementerio por 150 
pesetas.

Conceder un mes de estancia en Agramonte y 
una mensualidad anticipada al Guardia munici
pal D. Benito Morales.

Apr bar el dictamen emitido por la Junta mu
nicipal de Sanidad, ordenando el inmediato cu
brimiento de la acequia de Selcos. en su paso 
por la calle de Quiñones. s ,

Conceder una licencia de un mes al meritorio 
Mariano Oliva.

Felicitar al limo. Sr. Obispo Auxiliar de To
ledo Dr. Modrego, por haber sido nombra'db para 
formar parte de la Junta Superior dle Beneficen
cia, y a D. Juan Cruz Martínez Moya por haber 
sido nombrado [efe Provincial de Propaganda 
de Zaragoza. _

Igualmente a los Generales Sres. Queipo de 
Llano y Saliquet, por las brillantes operaciones 
militares de Extremadura, y de una manera es
pecial al Generalísimo, por haber rechazado el 
plan enemigo en el frente Idlel Ebro.

Sesión ordinaria del día 17 (segunda convoca
toria). — Aprobar el acta tile la sesión anterior.

iSe da por recibido el anteproyecto de gastos 
para el\presupuesto ordinario tile 1939, acordando 
que por la Comisión de. Hacicnd'a se elabore el 
proyecto de éste. , , ,

Se resolvió un expetiliente disciplinario trami
tado contra el Oficial 4.° de Secretaría D. San
tiago Martín Gómara, como iucurs'o en la falta 
leve número 2 del artículo 194 de la vigente ley 
municipal, imponiéndole la sanción de una multa 
ufe odio días de haber.

Ampliar diligencias en el expediente incoado 
por orden superior contra el portero tibí Hos
pital municipal D. Gregorio Ledesma Tazueco 
en aplicación del Decreto número 108.

Transferir a nombre d'e Melchor Antiía la to
ma de agua correspondiente a la casa número 
13 de la plaza tib la Seo.

Confirmar el nombramiento de matarife hecho

con carácter accidental y urgente, por la Alcal
día, a favor tile Nicolás Crespo Larranúa, con la 
Consignación de presupuesto y gratificación co
rrespondiente al tiempo que supla la plaza.

Se limpie la acequia de Morera, y se retire la 
Chatarra que existe junto a la puerta dlel Mata
dero. ,

Desestimar la denuncia interpuesta por Martín 
Ruiz por no haberse comprobado la existencia 
del kíepósito de pieles en la casa números 4 y 6 
de la calle Irazoqui. como había denunciado.

Otorgar la vecintilad a Luis Beamonte Rodrigo 
y a Jesús Ortin Navascués.

Se admite la propuesta hecha por el contra
tista de la obra de pavimentación de la travesía 
'del camino Malón-IGrisel por la carretera d'e Za
ragoza. consistente en no abonarle el exceso de 
excavación habido por haberse reparado el cami
no tilespués de redactar el proyecto de pavimen
tación, > recibir la grava resultante de dicha ex
cavación al precio fijado en proyecto.

Que una comisión formada por los Sres. Enci- 
so, ¡Calahorra, Marqueta, Domínguez (D. Floren
cio) y Moreno, asista en representación tilel 
Ayuntamiento al acto de la Jura dé la Bandera 
por los Sargentos Provisionales de Zapatilores 
(|uc tendrá lugar en la caintal el próximo día 21.

Se comisiona al señor Alcalde para que exa
mine e informe sobre las reclamaciones presen
tadlas en la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
contra la ampliación de caudal hasta 20 litros por 
segundo instada por este Ayuntamiento para el 
abastecimiento tile la ciudad.

Queda enterado S. E. de la aprobación otorga
da 'por el limo. Sr. Delegado d'e Hacienda al ex
pediente de suplemento de crétifitos tramitado 
con referencia al vigente presupuesto ordinario.

Que por la Comisión tile Montes se redacten 
los pliegos de condiciones para la subasta de los 
aprovechamientos de pastos en “El Cierzo” y 
'1 Calca T^dlera,,.

Remitir a la Inspección Provincial Veterina
ria un certificado dé la distribución de zonas y 
servicios, presentado por los Inspectores muni
cipales veterinarios.

Derivar la tubería de distribución de aguas de 
la carretera lele Zaragoza hasta la iniciación de la 
carretela particular que conduce a la fábrica de 
lanas de D. Cipriano Gutiérrez.

Aprobar: una factura de D. Lino Domínguez, 
por 36 pesetas, y otra de “Electra Turiaso”, 
S. A., por 37'10 pesetas.

Que entienda la Alcaldía en la corrección de 
la falta gubernativa cometida por el Oficial 4.° 
de Secretaría en el altercado ocurrido en el piso 
2.'' d'e la ¡(Jasa Consistorial el tifia 7 de julio úl
timo, D. Santiago Martín.

Amonestar al Oficial 1.° D. Teo|d|oro Calvo, al 
Oficial 3." p. León ( . Ville y al Ingeniero muni
cipal I). Vidal Castillo por el mismo suceso.

, Aprobar el presupuesto de gastos para la Ofi
cina dé Colocación y año d'e 1939.

Autorizar a D. Aurelio Galán para dedicar al 
ahiuiler en esta ciudad un coche tile su propiedad 
marca Citroen, matrícula L-O, núm. 22.193.

Felicitar al Concejal D. Cipriano Gutiérrez por 
haber sido nombrado Gestor provincial.

,Se celebren las sesiones ordinarias municipales 
a partir del mes1 tile septiembre próximo, a las 
diecinueve horas.

Sesión extraordinaria del día 27 (primera con
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vocatoria). — Aprobar el acía d'e la sesión an
terior.

Fue aproibakio el escrito de contestación que 
presenta este Ayuntamiento en la Jefatura de 
Aguas de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, a las redamaciones interpuestas contra la 
ampliación 4el caudal d'e agua hasta 20 litros 
por segundo instada por el mismo para el abaste
cimiento de la población de Tarazona, por el 
Alcalde de Torrellas, D. Sofero Beamonte. ve
cino de Torrellas y “Eluctra Turiasó”, S. A., 
acordando se remita a aquel centro hoy mismo.

Previa la tramitación del reglamentario expe
diente sumario, S. E. acordó destituir a D. León 
Constancio Villel Asensio en el cargo de Oficial 
3.° ríe Secretaría, en aphcaición del Decreto d'e 
1a Junta Técnica d)el Estado número 108. y que 
se remita al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia un testimonio de dicho expedente para 
su conocimiento v efectos procedentes.

Aprobar los pliegos de •colaciones para 1a 
subasta de los pastos de los montes “El Cierzo” 
v “Valcardera”. y que se tramiten ambas licita
ciones sin (dilación alguna.

Se resuelve una instancia d'el vecino de. Torre
llas Manuel Lozano, en el sentido de ique carece 
de facultad el Ayuntamiento para reconocer 1a 
posesión o profpiiedad de los terrenos sitos en 
“El Cierzo”, a que se refiere, tilebiendo, si le 
place, solicitar el deslinde patela! d'e los mismos 
al Distrito ¡Forestal de Zaragoza.

Queda sobre la mesa e! expediente de pro
rrateos de la contribución territorial, v riqueza 
rústica v pecuaria de los montes del patrimonio 
de este, municipio, con sujeción a 1os nuevos lí 
(|uMos imponibles y conceptos Contributivos se- 
ñalaldkis por el Catastro de Montes públicos.

, Se devuelve al director ¿ic 1a obra de distribu
. ción de aguas por la población, la liquidación 

general éiC 1a misma, presentada con motivo de 
proceder a su recepción provisional, para que 1a 
presente rectificada y en forma.

Asi resulta del libro d'e actas sesionales a que 
me remito.

, para que conste v en cumplimiento klte lo 
dispuesto en el artículo 65 de 1a vigente le^■ Mu
nicipal. rediacto el presente extracto, con el vis
to bueno del señor Ateald'e. en Tarazona a 10 
de septiembre de 1938. — Tercer Año Triunfal. 
Constancio Núñez. — V{.0 B.°: El Alcalde, Fé
lix Harri.

Decreto. — Aproba/dlo este extracto de acuer
dos.

Así lo acordó S. E. en sesión d'e hoy.
razona, 19 de septiembre de 1938. — Tercer 

Ano I riunfal.—El Secretario. Constancio Núñez. 
Diligencia. — Tarazona. 20 Idle septiembre de 

1938.
Con esta fedha se remite un ejemplar al Ex

celentísimo señor Gobernador civil, para su in
serción en. el “Boletín Oficial" de 1a provincia, y 
otro se fija en el tablón de edictos de esta Casa 
( ons'isborial |die. que certifico. — E1 Secretario, 
Constancio Núñez.

EMBID DE LA RIBERA Núm. 7.819.
Ignorándose el paradero de Anacleto-Manuel García 

Lázaro, hijo de Domingo y Virginia, que nació en este 
pueblo el día 13 de julio de 1906. se le cita para que 
entre Jos días 5 al 15 de enero próximo se presente en 
la Caja de Reclutas de Zaragoza, núm. 31, sita en el

Cuartel de San Lázaro, como mozo correspondiente al 
tercer trimestre de 1927, para prestar servicios milita
res a su incorporación a filas, en la inteligencia que de 
no hacerlo incurrirá en las penas señaladas por la ley. 

Embid de la Ribera, 31 de diciembre de 1938.—Ter
cer Año Triunfal.— El Alcalde, Antonio Gimeno.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
Núm. 56.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación.

En virtud délo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 1 de esta capital en (-1 su
mario que se instruye con el núm. 13-1939, sobre 
muerte de Nicolás Viilarroya Izquierdo, se cita por me
dio de la presente a la viuda de! mismo, Josefa Nava
rro, y a sus hijos Nicolás y Eustaquio Viilarroya Nava
rro, cuyo domicilio se ignora, para que en el término 
de cinco días comparezcan en este Juzgado a prestar 
declaración, bajo apercibimiento de pararles el per
juicio a que hubiere lugar. Al propio tiempo se les 
ofrece por la presente el procedimiento, con arreglo al 
art. 109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Zaragoza a cuatro de enero de mil novecientos trein
ta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—El Secretario, li
cenciado Fernando García Barsala.

Núm. 98.
JUZGADG NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio voluntario de testamen

taría de D. Francisco Almolda Puyóles, instado por 
D.a Dolores Nieto López, he acordado publicar el pre- 
snnfe edicto citando a D.a Margarita Zaldívar Torres, 
cónyuge, viuda de aquél, cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca" en expresados autos si 
viere convenirle y además para la práctica de la dili
gencia de inventario de los bienes de exoresado cau
sante, que, en la forma prevenida en el articulo 1.066 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, tendrá lugar en este 
Juzgado" (sito Predicadores 62), el día 16 del actual, 
a las once horas.

Dado en Zaragoza a siete de enero de mil novecien
tos treinta y nueve.-Tercer Año Triunfal.—Pablo de 
Pablo Mateos.-El Secretario, Vicente Lizandra.

Juzgados municipales
Núm. 64.

JUZGADO NÜM. 3.
D. Lorenzo Asensio Jeliner, Juez municipal del Juzga

do número 3 de esta ciudad;
Hago saber: Que por el presente se cita, llama y 

emplaza a los herederos de Maximino Fernando Gar
cía, que tuvo su último domicidio en Villamayor, calle 
de! Paso, número 102, para que el día 20 de enero 
actual, a las once de su mañana, comparezcan en este 
Juzgado municipal (calle de Predicadores, número 60, 
2." derecha) para la celebración del acto de concilia- 
< ion interpuesto contra D.a María Ginés Aráiz y dichos 
herederos por D. Ramón Bravo Vidal, Procurador de 
la Sociedad «Llano y Escudero», p-ira requerirles por 
dicho acto que paguen a la expresada-Sociedad la can
tidad de 1.698'70 pesetas que le adeudan, apercibién- 
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dolé que si no comparecen les parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza a cuatro de enero de mil nove
cientos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—Loren
zo Asensio Jeliner. — P. S. M., Emilio Rábanos.

Transcurridos quince días a partir de la publicación 
de este anuncio, se considerará anulada la citada libre
ta, procediendo a expedir un duplicado de la misma, 
quedando este Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 7 de enero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Consejero-Secretario, Salustiano Lon Laga.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 144.

Banco Zaragozano
Habiendo sufrido extravío la libreta de Caja de Aho

rros de este Banco, número 5. 800, expedida por esta 
Casa Central con fecha 3 de mayo de 1938 a favor de 
D. Daniel Arboniés Camesán y Victoriana Villacampa 
Villacampa, indistintamente, se anuncia para que en 
caso de que alguna persona se crea con derecho se 
sirva presentarse en estas oficinas, Coso, 47 y 49.

Núm. 158.

«Eléctricas Reunidas de Zaragoza*, S. A.

Avisa a sus obligacionistas que, obtenida autoriza
, ción administrativa para el pago de intereses y reem
bolso de obligaciones amortizadas, darán comienzo 
ambas operaciones a partir de mañana, en la Caja so
cial, a horas hábiles.

Zaragoza, 9 de enero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.— Por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.: El 
Gerente, Segundo Lizana.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. - Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque va van insertasen la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Inspección Provincial Veterinaria de Teruel

Se llama la atención de los señores Alcaldes e Ins
pectores municipales veterinaiios de la provincia de 
Teruel sobre el contenido de [la circular relativa al sa
crificio de hembras aptas para la reproducción, circu
lar que se publica bajo el núm. 158 bis en este mis
mo Bo l e t ín  a fin de que cumplan cuanto en ella se 
dispone.

Teruel, 5 de enero de 1938.—Tercer Año Triunfal.
El Inspector provincial, Balbino López Segura.

ALPEÑES . Núm. 89.
Con arreglo a lo dispuesto por la Inspección de 

Montes del Distrito Forestal de Teruel, se sacan a pú
blica subasta los aprovechamientos de 400 estéreos de 
leñas bajas del monte denominado «Rebollar», núme
ro 122 del catálogo, bajo el tipo de tasación de 400 
pesetas. Cuya subasta tendrá lugar a los veinte días 
de aparecer inserto el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y hora de las ocho, con arre
glo al pliego de condiciones generales, facultativas y 
reglamentarias qee están de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en la citada subasta.

Alpeñés, 26 de diciembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.-El Alcalde, Marcos Ramo.

CEDRILLAS Núm. 112.
Concedido por la Jefatura del Distrito Forestal el 

aprovechamiento de 300 estéreos de leñas en el monte 
denominado «Solana y Umbría», núm. 223 del catálogo 
en este término municipal, se anuncia la subasta para 
el día 30 del actual, a las once de su mañana, ante mi 
presidencia o Concejal en quien delegue, siendo el ti
po de tasación el de 150 pesetas, y el importe de la ges
tión técnica el de 84*25 pesetas.

Repetido aprovechamiento terminará en 1.° de octu
bre del corriente año.

Cedrillas, 4 de enero de 1939.—Tercer Año Triun- 
fal.-EI Alcalde, Cristóbal Izquierdo.

VILLAR DEL COBO Núm. 90.
El día en que haga veinte a contar desde el siguiente 

al en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza, y si éste fuese festivo el 
inmediato siguiente, se celebrarán en esta Casa Con
sistorial las subastas de los aprovechamientos madera
bles siguientes que a continuación se expresan:

Primer lote: 266 pinos en pie del monte núm. 46 b) 
del catálogo, denominado «Dehesa», en la partida «Ca
beza de Pedro Manzano», que producirán 400*335 me
tros cúbicos de madera en rollo y con corteza y 
600*497 estéreos de leña de copas, tasados a 100 pese
tas el estéreo:

Tasación, 15.813*22 pesetas; para tomar parte en la 
subasta, 790*66 pesetas; importe gestión técnica, 
588*54 pesetas.

Segundo lote: 200 estéreos de leña en el monte de
nominado «El Pinar», núm. 46 del catálogo, tasados en 
100 pesetas; importe gestión técnica, 53*50 pesetas.

Dichas subastas tendrán lugar a las once de la ma
ñana la primera y a las doce la segunda a partir del día 
que haga veinte en que aparezca este anuncio.

Los pliegos de condiciones generales y facultativos 
quedan de manifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Los estados de cubicación del lote de pinos se en
cuentran a disposición de los licitadores, para su exa
men, en el Distrito Forestal de Zaragoza.

Lo que se hace público por medio del presente para 
general conocimiento.

Villar del Cobo, 30 de diciembre de 1938.—Tercer 
Año Triunfal.—El Alcalde, Martín Pérez.

TIP. HOGAR P1GNA1M1I
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